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que se hará constar además la condición de miembro o colabo
rador del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente, de 
Bolonia (Italia', que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo en la que constará además la condición de 
becario del mismo.

O Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la 
que se hará constar además la condición de colaborador o in
vestigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a 
cátedras de Universidad, o tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943.

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre que se haya realizado din-ante un curso com
pleto por lo menos, completando con él, cuando no haya durado 
dos años como mínimo, el plazo requerido por la Ley. Estos 
servicios se acreditarán por certificación de los Rectores o 
Directores de los respectivos Centros, debidamente legalizada, 
o, en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servicio Social

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universitar 
ria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente Resolución, haciendo constar expre
sa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas que se especifican anteriormente, debiendo 
relacionar todas las que les afecten y que se referirán a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante 
giro postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos 
oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 
de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los do
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 8» de marzo de 1966.—El Director general de En
señanza Universitaria, José Hernández Díaz.

ORDEN de 9 de marzo de 1966 por la que se desig
na el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición a las Cátedras del Grupo XXII de las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales de Madrid y Bilbao.

limo. Sr.: Por Orden de 12 de julio de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 2 de agosto) fué convocada oposición directa 
para cubrir las Cátedras vacantes del Grupo XXII, «Termotec
nia» de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales de Madrid y Bilbao, habiéndose publicado la lista de as

pirantes a dicha oposición por Resolución de esa Dirección Ge
neral de 23 de septiembre del referido año («Boletín Oficial del 
Estado» del 6 de octubre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y en uso de las facultades que 
le están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 

y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Juan Cabrera Felipe.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
José Aguilar Peris; Junta Superior de Enseñanzas Técnicas, don 
Luis Fontán Abeytúa y don José Panadés Barberá; Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao, don Luis 
María Barandiarán Sarachaga.

Suplentes

Presidente: Don Justo Pastor Rupérez.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Carlos Sánchez Tarifa; Junta Su
perior de Enseñanza Técnica, don Carlos Abollado Aribau y don 
Ramón Simón Arias; Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid, don Víctor de Buen Lozano.

Segundo.—Al objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento general de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en el 
mes siguiente al día de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo esta
blecido en el mismo artículo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior.

ORDEN de 11 de marzo de 1966 por la que se 
convoca a concurso-oposición la cátedra de «Prepa
ratorio de colorido» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Madrid.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, la cátedra de «Preparatorio de 
colorido», este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-opo
sición dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases, apro
badas por la Comisión Superior de Personal en su reunión 
de 9 de febrero de 1966:

7. Normas generales

1. ° El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado aprobada por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se 
ajustará al Reglamento General de Oposiciones y Concursos 
aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957.

11. Requisitos

2. ° Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles 
de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad.
b) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico a 

psíquico que le inhabilite para la docencia.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Observar buena conducta pública y social.
f) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer.
g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica.


